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Disposición legal infringida: Artículo 11.c) y f) del Decre-
to 99/1996, de 27 de junio.

Objeto de la resolución: Revocación título-licencia. CICMA 1467.
Lo que se pone en conocimiento de los interesados a los efectos

previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de presentar recurso de alzada ante el Consejero de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes a partir de la presente
publicación.

Se comunica a los interesados que el texto íntegro de dicha reso-
lución se encuentra en las dependencias de esta Subdirección Ge-
neral de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias
de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de
Madrid.

Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La Técnico de Apoyo, María
del Carmen del Castillo Daroca.

(03/35.555/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Revocación de título-licencia de agencia de viajes.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las empre-
sas reseñadas que por esta Comunidad Autónoma, Consejería de
Economía y Hacienda, se ha dictado la siguiente Resolución:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la notificación

Viajes Biosfera, Sociedad Limitada Unipersonal. — Plaza Pablo
Ruiz Picasso, número 7, local 1, urbanización “Covibar”, de Rivas-
Vaciamadrid (Madrid). — 11.c) y f) del Decreto 99/1996, de 27 de
junio. — Revocación título-licencia. CICMA 1727.

Lestur Viajes 33, Sociedad Limitada. — Calle José Antonio de
Armona, número 7, bajo izquierda, de Madrid. — 11.c) y f) del
Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Revocación título-licencia.
CICMA 1854.

Viajes Perla Europa, Sociedad Limitada. — Calle Enmedio, nú-
mero 1, primero A, de Torrejón de Ardoz (Madrid). — 11.c) y f) del
Decreto 99/1996, de 27 de junio. — Revocación título-licencia.
CICMA 2080.

P&M Intertravel, Sociedad Limitada. — Paseo de Extremadura,
número 1, planta baja, de Madrid. — 11.c) y f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio. — Revocación título-licencia. CICMA 1452.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados a los efectos
previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, de presentar recurso de alzada ante el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda en el plazo de un mes, a partir de la presente pu-
blicación.

Se comunica a los interesados que el texto íntegro de dicha Reso-
lución se encuentra en las dependencias de esta Consejería, Subdi-
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de
Agencias de Viajes, calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta
planta, de Madrid.

Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La Técnico de Apoyo, María
del Carmen del Castillo.

(03/35.556/09)

Consejería de Economía y Hacienda
ARPROMA, ARRENDAMIENTOS Y PROMOCIONES

DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S.A.

Resolución de 2 de noviembre de 2009, por la que se hace pública
convocatoria de contrato de ejecución de obra.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la

Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima; calle Alcalá, número 21,
cuarto, 28014 Madrid. Teléfono: 915 240 436. Fax: 915 240 437.

Número de expediente: 48/2009.
2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Ejecución de las obras para la rehabilita-

ción del antiguo hospital infantil situado en la calle Doctor Castelo,
número 49, de Madrid.

Lugar de ejecución: Calle Doctor Castelo, número 49, de Madrid.
División por lotes y número: No se admite.
Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 2.630.047,51

euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 61.017,10 euros.
6. Obtención de documentación e información:
6.1. Entidad: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de

la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima.
Domicilio: Calle Alcalá, número 21, cuarto, 28014 Madrid.
Teléfono: 915 240 436.
Telefax: 915 240 437.

6.2. Página web: http://www.madrid.org/contratospublicos
6.3. Documentación: “Copy 5”.

Domicilio: Calle Cristóbal Bordiú, número 40, 28003 Madrid.
Teléfono: 915 341 094.

7. Requisitos específicos del contratista:
Clasificación: Grupo C, subgrupos todos, categoría f.
8. Presentación de las ofertas:
Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 1 de

diciembre de 2009.
Lugar de presentación: ARPROMA, Arrendamientos y Promo-

ciones de la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima.
Domicilio: Calle Alcalá, número 21, cuarto.
Localidad y código postal: 28014 Madrid.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su

oferta: Dos meses desde la apertura de la proposición económica.
Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
Entidad: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la Co-

munidad de Madrid, Sociedad Anónima.
Domicilio: Calle Alcalá, número 21, cuarto.
Localidad: Madrid.
Fecha: 18 de diciembre de 2009.
Hora: A las once.
10. Gastos de anuncios: Los anuncios de publicación correrán a

cargo del adjudicatario.
En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—El Gerente, Antonio José

Marín Herrera.
(01/4.384/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 16 de octubre de 2009, por la que se hace pública la

adjudicación del contrato de variante de las carreteras M-315 y
M-316, en Valdelaguna.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 06-CO-00077.3/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Variante de las carreteras M-315 y

M-316, en Valdelaguna.
c) Lote: ...
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:
— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 7 de marzo de 2009.
— “Boletín Oficial del Estado” de 16 de marzo de 2009.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13

de marzo de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Impor-

te total, 10.946.001,30 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 9 de octubre de 2009.
b) Contratista: “Dragados, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 5.486.211,34 euros.
— IVA: 877.793,81 euros.
— Importe total de adjudicación: 6.364.005,15 euros.

Madrid, a 16 de octubre de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 10 de julio de 2007), el Jefe del Área de Contra-
tación, José Ramón Silván Delgado.

(03/35.436/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 21 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de requeri-
mientos de pago de sanciones por infracciones en materia de vías
pecuarias.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio de
sus destinatarios de los requerimientos de pago de las sanciones im-
puestas como consecuencia de los procedimientos sancionadores que
se relacionan en el Anexo Único, iniciados al efecto por infracciones
administrativas a la normativa vigente en materia de vías pecuarias,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corres-
ponda, a los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Transcurrido el plazo previsto para la interposición del recurso,
conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y una vez firme en vía administra-
tiva la resolución del procedimiento, ponemos en su conocimiento
que el importe de la multa deberá hacerse efectivo por ingreso direc-
to en la cuenta restringida número 2038/1031/56/6400007354, de-
nominada “Sanciones Vías Pecuarias” Comunidad de Madrid,
abierta en la oficina de la “Caja Madrid” (paseo de las Delicias, nú-
mero 6 de esta capital), haciendo referencia al número de expedien-
te reseñado en el Anexo, en los períodos voluntarios que establece
el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, que se detallan a continuación:

a) En el caso de notificaciones realizadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b) En el caso de notificaciones realizadas entre los días 16 y últi-
mo de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

De no abonarse dentro de dicho período voluntario y de no concurrir
ninguna de las circunstancias establecidas en el Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-

dación, y artículo 28.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Regu-
ladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, se procederá a su
exacción por vía de apremio, sin más trámite, con los recargos co-
rrespondientes fijados en el artículo 28 de la Ley General Tributaria
citada.

De acuerdo con la modificación operada en el artículo 28.5 de la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Co-
munidad de Madrid, por la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Me-
didas Fiscales y Administrativas, se le informa de que no se proce-
derá a iniciar la vía de apremio en tanto que no concluya el plazo
para interponer recurso contencioso-administrativo. Si durante ese
plazo, el interesado comunicase la interposición del recurso, con pe-
tición de suspensión y ofrecimiento de caución para garantizar la
deuda, se mantendrá la paralización del procedimiento en tanto con-
serve su vigencia y eficacia la garantía aportada. En cualquier caso,
durante este período de paralización, se devengará el interés de de-
mora regulado en la Ley General Tributaria (artículo 26.6, según la
disposición adicional vigésima séptima de la Ley 2/2008, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2009, será el 7
por 100).

El justificante o resguardo del ingreso deberá presentarse o remi-
tirse en el plazo de diez días siguientes al mismo, a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente (Sección de Gestión Administrativa II.
Expedientes Sancionadores), ronda de Atocha, número 17, sexta
planta, 28012 Madrid, para su debida constancia en el expediente, el
cual no se estimará concluso sin el cumplimiento de este requisito.
Se señala que es imprescindible que figure en el justificante el nom-
bre del sancionado (no el de quien realice el ingreso) y el número del
expediente.

Asimismo, se informa que el interesado puede solicitar en el plazo
señalado anteriormente, un fraccionamiento de pago, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 65 de la Ley General Tributaria, y
en los artículos 44 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos de que el expediente en cuestión obra en
las dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, nú-
mero 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este
documento serán tratados informáticamente en los términos del ar-
tículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio,
de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de
Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición ante esta Dirección General como responsable
de los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas institucio-
nes u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la le-
gislación vigente.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—El Director General de
Medio Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el
Subdirector General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE PAGO

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Precepto infringido. — Sanción. — Órgano competente para resolver

y norma que le atribuye tal competencia

Tomás Ansotegui Rodríguez. — 1114525-Z. — Camino de Hu-
mera, número 18, puerta F, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid). —
V.PEC-5/09. — Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de la misma Ley, y
el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de
la Comunidad de Madrid, calificada como leve. — 100 euros. —
Competente el Director General de Medio Ambiente, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de
junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación
con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26 de mar-
zo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio.


